
EL CONCEJO MUNICIPAL

SANCIONA LA SIGUIENTE

RESOLUCIÓN Nº 920

Art. 1).- AUTORÍZASE al M.M.O. OSCAR ROLANDO LEONARDI, para la
ejecución de la extensión de la red de agua potable, para el suministro de agua corriente en
una fracción de terreno próximo a subdividirse, propiedad de Remigio Enrique Engler.

La ubicación de la obra es al Sur-Oeste de la ciudad de Esperanza, y está comprendida
entre las calles 134- Terragni, 89- Saavedra, 136- Iturraspe y 95- Gral. Paz.

El suministro de agua se ejecutará a través de la colocación de cañerías en 4 (cuatro)
arterias descriptas a continuación:

- Sobre calle 136- Iturraspe entre 95 -Gral. Paz y 89- Saavedra.

- Sobre calle 89- Saavedra entre 136- Iturraspe y 134- Terragni.

- Sobre calle 91- Gdor. Crespo entre 136- Iturraspe y 134- Terragni.

- Sobre calle 93- Lavalle entre 136- Iturraspe y 134- Terragni.

La empresa constructora encargada de la ejecución de la obra será O.R.L. Construcciones,
cuyo titular y representante técnico es Oscar Rolando Leonardi – M.M.O. I.C.P.T 5672, la
misma se ejecutará bajo la supervisión de la Ingeniera Civil Yazmín Dana Schneider-
C.P.I.C. 1-1551-7.

Las características del proyecto en lo que respecta a la red distribuidora son las enumeradas
a continuación:

- Instalación de cañerías de PVC clase 6 aprobadas por Aguas Santafesinas S.A. en una
longitud de 633m, diámetro 75mm, ubicadas a 3,60 metros paralelo a la Línea de
Edificación Municipal, con una tapada mínima de 0,90 metros.

- El movimiento de suelo es de aproximadamente de 163 m3, dado que las zanjas para la
colocación de la cañería se ejecutará con una zanjeadora con un ancho de trabajo de 0,22
metros.

- El empalme a la red existente se realizará en la esquina de calle 95- Gral. Paz y 136-
Iturraspe. Además se prevén 3 (tres) enlaces más a cañería existente por calle 134-
Terragni. Para ello se deberán ejecutar tres túneles bajo la mencionada vía, en las
intersecciones con calle 89- Saavedra, 91- Gdor. Crespo y 93- Lavalle.

- Instalación de 1(un) hidrante a bola en calle 134- Terragni, aproximadamente 249 metros
al Oeste de calle 95- Gral. Paz. Como así también la instalación de 3 (tres) hidrantes a bola
uno en cada terminación de las cañerías presentes en calle 89- Saavedra, 91- Gdor. Crespo
y 93- Lavalle, colocado conjuntamente con el tapón correspondiente.

- Colocación de 4 (cuatro) válvulas exclusas Euro 200 DN 75 con adaptador con brida: a)
en la esquina de calle 95- Gral. Paz y 136- Iturraspe. b) en la esquina de calle 134- Terragni
y 89- Saavedra, en la vereda posicionada Noroeste. c) en la esquina de calle 134- Terragni y
91- Gdor. Crespo, en la vereda posicionada Noroeste. d) en la esquina de calle 134-
Terragni y 93- Lavalle, en la vereda posicionada Noroeste.

- Se realizará la conexión domiciliaria de cada lote servido por la nueva cañería tendida,
incluyendo caja plástica, llave de corte y medidor modelo MANU 15C.

- El proyecto incluye rotura, señalización y reparación de veredas y pavimento, cuando ello
resulte necesario. En un todo de acuerdo a los planos obrantes a fojas 12 y 17 del
expediente de la referencia.
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Asimismo se destaca que la obra no presenta impedimento técnico alguno para su ejecución
y que en forma previa al inicio de los trabajos, se deberá presentar la factibilidad técnica de
la obra, expedida por la Empresa ASSA.

Art. 2).- Cabe aclarar que estos trabajos se hallan encuadrados en las prescripciones de la
Ordenanza Nº 3101/96 (modificada por Ordenanza Nº 3406/04), condicionada al
cumplimiento de las exigencias previstas por la oficina técnica competente en lo que hace a
seguridad, higiene, limpieza, materiales de reposición, órdenes de la inspección, etc.

Art. 3).- Los nombrados serán los únicos responsables por los daños y perjuicios que se
pudieran ocasionar con la ejecución de las obras autorizadas, las que deberán realizarse en
un todo de acuerdo con lo que dispone la Ordenanza Nº 3101/96 (modificada por
Ordenanza Nº 3406/04).

Art. 4).- Comuníquese al Departamento Ejecutivo.

SALA DE SESIONES, Septiembre 17 de 2020.-

ES COPIA FIEL

 
OMAR C. STEFFEN     Dr. VÍCTOR MANUEL ELENA

a/c de la Secretaría H.C.M.     Presidente H.C.M.
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